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GDO-PT-001 / V.03 

 
 
Doctores(as)    
JULIÁN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ  
Contralor Distrital de Bogotá  
JULIÁN ENRÍQUE PINILLA MALAGÓN  
Personero Distrital de Bogotá  
VIVIANA BARBERENA NISIMBLAT 
Veedora Distrital de Bogotá 
BRIGADIER GENERAL JOSÉ DANIEL GUALDRÓN MORENO 
Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá 
E.S.D. 
 
Ref.: Proposición No. 118, aprobada en la sesión de la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno el día 20 de enero de 2024.  
 
Respetado(as) Doctores(as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, atentamente me permito anexar copia di-
gital de la proposición presentada por los(as) Hs.Cs.: Humberto Rafael Amin Mar-
telo, Andrés Giovanni Barrios Bernal, Daniel Felipe Briceño Montes, Diana 
Marcela Diago Guáqueta, Sandra Consuelo Forero Martínez, Óscar Jaime Ra-
mírez Vahos y Julián Uscátegui Pastrana de la Bancada Partido Centro Demo-
crático. 
 
Tema: “Estado del parque automotor, comandos de atención inmediata y 
estaciones de la Policía Metropolitana de Bogotá D.C.” 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), a la realización del debate, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo Distrital 741 de 2019. 
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
  ADALBERTO MACHADO AMADOR 

Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
Anexo: Cinco (5) folios correspondientes a la Proposición No. 118 de 2024 
Elaboró: Anderson Luna Mercado – Profesional Especializado 222 - 04  


